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leche higienizada a través de la Central Lechera de Murcia
lcapitall ;

Conside.rando que la Central Lechera, citada anteriormente,
reúne capacidad suficiente para atender al suministro de leche
higienizada de la localidad antes mencionada, sin menoscabo
en el abastecimiento de las poblaciones a las que actualmente
suministra, que cuenta con la recogida de leche necesaria para
ello, y que se ha comprometido a realizar el servicio en las
debidas condiciones. •

De conformidad con los informes emitidos por el Ministerio
de Agricultura (Dirección General de Industrias y Mercados· en
Origen de Productos Agrarios) y el Ministerio de Comercio
(Dirección General de Comercio Interior).

Este Ministerio, en virtud de las atribuciones conferidas el].
el articulo 87 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras In
dustrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de oc
tubre, modificado por Decreto 544/1972, de9 de marzo, ha tenido
a bien disponer:

A partir de los quince días siguientes al de la publicación
de la presente Orden en el "Boletin Oficial del Estado», queda
establecido en el municipio de Las Torres de Cotillas (Murcia)
el régimen de obligatoriedad de higienización de toda la leche
destinada al abastecimiento público y la prohibición de su venta
a granel, con la base de suministro de dicho producto por la
Central Lechera de Murcia (capitaU.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas· por la que se hace pública 'a autori~
roción concedida a la Comunidad de Aguas "Cho
fillo» para continuar labores de alumbramiento de.
aguas subterráneas en monte de propios del Ayun
tamiento de la Victoria de Acentejo (Santa Cruz
de Tener(fe).

La Comunidad de Aguas "Chofillo;, ha solicitado· autoriza
ción para continuar labores de alumbramiento de aguas subte
rnineas en terrenos de monte de propios del, Ayuntamiento
de la Victoria de Acentéjo {Santa Cruz de Tenerife); Y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 21 de julio de 1972, ha re'melto:

Al Legalizar a fa Val' de la Comunidad de Agu:is "Chofillo"
las obras ejecutadas abusivamente en la galería que tiene
autorizada y emboquillada a la cota barométrica de 590 metros
sobre el nivel del mar, en el barranco de Lere o del Dornajo,
en término municipal de La Victoria de Acentejo (Santa. Cruz
de Tener)fe), consistentes en la perforación de un ramal de
1.319,65 metros de longitud total, con siete alineaciones, que
con rumbos referidos al Norte verdadero y longitudes parcia
les, se descFiben en el proyecto que ha servido de base al
expediente, y que comienza a 10,5 946,35 metros .de la bocamina,

Bl Autorizar a la Comunidad de Aguas ..Chofillo.. para
continuar labores de alumbramiento de aguas subter:'áneas en
terrenos de montes de propios del Ayuntamiento de La Victoria
de Acentelo {Santa Cruz de Tenerifel, mediante la prolongación
del ramal que se legaliza e·n el apartado Al de esta R~sclu

ción, con un tramo de 400 mettos de longitud, con una sola
alineación recta de 171,50 grados centesimales de rumbo, refe~

ridos al Norte verdadero, y que comienza a los 2,266 metros
de la bocamina de la galería a que se refiere dicho apartado Al
de esta Resolución, con sujeción a las siguic:l11tes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto .;;uscrito por el Inge
niero de Minas don Rafael Caffarena Regglú, en SHnta Cruz
de Tenerife, y 15 de mayo de 1962, con un presupuesto de eje
cución material de 1.469.230,50 pesetas, ·en tanto no se oponga
a las presentes condiciones y autorización, quedando autorizacjo
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz .de Tenerife para intro
ducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea conve
niente y que no afecten las característ.ica:~· esenciales de la
concesión.

2./l El depósito constituído del 1 por 100 del importe del
presupuesto de las obras en. terrenos de monte de propios
quedara en calidad de fianza definitiva, a responder del cum
plimiento de estas condiciones, siendo devuelto una vez apro
bada por la superioridad el acta de reconocimiento final de las
obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cuatro años, contados ambos plazos a
partir de la fecha de publicación de esta autorizaci.ónen el
«Boletín Oficial del Estado_.

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construc.ciÓn como de su explotación; estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto 140/1960, de 4 de febrero,
serán de cuenta del concesifmario, el cual viene obligado
a. dar cuenta al expresado 13ervicio Hidráulico del princi~
pie y fin de dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación de
las mismas

Terminadas estas obras, se pro'cederá a su reconocimiento,
levantándose acta en la· que conste el caudal alumbrado, el
cumplimiento de las condicíqpes impuestas y de la$' disposicio
nes en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesio~

nario ut!lizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada por
la su·perioridad. .

5.& Los trabajos se realizarán con alTeglo a los buenos,prin
cipios de la construcción. Los productos· dé las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí·
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las pl'ecaucio~s necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6./l Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cieQifl de dicho dique, resistir el empuje del agua
.y regularizar BU salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.a Se concede. esta autorización y legalización, dejando a
salvo .el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siel1~

do responsable el concesionario de los daños y perjuicios que,
con motivo de las obras o servicios, puedan irrogarse, tanto
durante su construcción como en su explotación, y quedando
obligado a ejecutar las obras necesarias para conservar o sUs~

tUuir las servidumbres existentes.
s.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio

público que para la .ejecución de las obrlil,S considere necesario
el Servicio Hidráulico, al que deberá darse cuenta de su re
sultado.

9.- Queda sometida esta autorización y legalizac.ión a las
disposiciones en vigor, relativas a la protección a la industria
'nacional, legislación social y a cuantas .otras de carácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dicten en lo suce·
sivo, y que le sean aplicables, como a las prescripchlnes con
tenidas en el Reglamento de Policía Minera, para la s:eguridad
de los obreros y de los trabajadores, y'8 los artícu!cs 22 y 120
del Reglamento de Armas y Explosivos, en cuanto puedan mo
dificar aq uél:

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio_ Hidráulico dé Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de' la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y mínimo caúdal. los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase ne
cesario, siendo los gastos derÍ'.:ados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidraulico de Santa Cruz lje Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo

'con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la $uspensión
temporal de los mismos, si así conviniese, para determinar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y legalización a un tercero, salvo que, previo el trámite
reglamentario, sea aprobado por el Ministerio d,e Obras PU
blicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa·
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
TenerHe de la aparición de· gases mefíticos en' las labores,
a fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia nece
sarias para la protección del personal obrero.

14. El concesionario queda obligado a iespetar los conve
nios sobre. las compensaciones que existan entre él y el Ayun
tamiento afectado, o los que sean usuales y normales para
dejar a cubierto los intereses y derechos del pueblo.

15. La Administración se reserva el dewcho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para. toda
dase de obras públicas en la forma que estime cOllveniente,
pero sin perjudicar la concesión. .

16. Caducará esta autorizacfOn y legalización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones, a&í como en los, de
más casos previstos por las disposiciones vigentes, procedién
dose en tal caso con arreglo a los trámites señalados en la
Ley General de Obras Públicas y Reglamyl1 lo para su ejecu
ción.

Lo que se hace público en cvmplimicnto de las disposiciones
vigentes. .

Madrid: 12 de septiembre de 1972.-EI Dü'ector general, Por
delegación, el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.


